
Jr. Octavio Alva N2 260 municontumaza@hotmail.com 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"AÑO DEL SESQUICENTENARIO DE CREACION POLITICA DE LA PROVINCIA DE CONTUMAZÁ" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 034 -2022-MPC 

Contumazá, 23 de febrero del 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZA; 

El Informe Nº 199-2022-MPC/SLTM/GDUR de fecha 21 de febrero del 2022, emitido por la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; Informe Nº 16-2022-MPC-EHNL/ATM, de fecha 17 de febrero 
del 2022, emitido por el responsable del Área Técnica Municipal (ATM); 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía 
política, económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 
194º de la Constitución Política del Perú en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la 
Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y de acuerdo con el segundo párrafo del artículo I I  del 
Título Preliminar de acotada Ley, esta autonomía que la Constitución Política del Perú establece para 
las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

-·----; . . -�-·-:'·;�_,_·'\ ·<:;�.\-' Regular y Controlar el aseso, higiene y salubridad en las viviendas, escuelas, y otros lugares públicos 
. locales; 4.1.) Administrar y reglamentar, directa o por concesión el servicio de agua potable, 

CSl).: · alcantarillado y desagüe, cuando esté en capacidad de hacerlo; 4.2) Proveer los servicios de saneamiento 
rural; 4.5) realizar campañas locales sobre educación sanitaria; 

Que, el Artículo 80º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. referida al saneamiento, 

Salubridad y salud, menciona que las municipalidades distrltales ejercen las siguientes funciones 3.2) 

Que, el artículo 32 del Decreto Supremo Nº 019-2017-VIVIENDA-Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1280. Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, establece la responsabilidad de la prestación 
eficiente y sostenible de los servicios de saneamiento a través de empresas prestadoras, Unidades de 
Gestión Municipal u Operadores Especializados, de acuerdo a lo establecido en la Ley y en el presente 
Reglamento 32.2. La prestación de los servicios en zonas urbanas con población mayor a quince mil 
(15,000) habitantes es brindad por una empresa prestadora, para lo cual la municipalidad provincial 
otorga la explotación a través del contrato respectivo 32 .2 .  La prestación de los servicios en zonas 

urbanas con población entre dos mil uno (2.001) y quince mil (15.000) habitantes, denominadas 

"pequeñas ciudades", que se encuentran excepcionalmente, por delegación de esta a la municipalidad 
dlstrital, a través de la constitución de la Unidad de Gestión Municipal o la contracción de un Operador 
Especializado: 

Que, conforme al Artículo 14º del D.L. 1280, la prestación de los servicios de saneamiento en el 
ámbito rural es éjercida por la municipalidad competente. ya sea de manera directa a través de Unidades 

de Gestión Municipal o de manera indirecta a través de las organizaciones comunales; 
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Que, de Artículo 10º del D.L. 1280, establece como función de los gobiernos locales en materia 
de saneamiento, en concordancia con las responsabilidades asignadas en la Ley Nº 27972, Constituir un 
Área Técnica Municipal, encargada de monitorear, supervisar, fiscalizar y brindar asistencia y 
capacitación técnica a los prestadores de los servicios en pequeñas ciudades y en los centros poblados 
del ámbito rural, según corresponda. 

Que, las actividades del Área Técnica Municipal (ATM) propuestas para el año 2022, están 
orientadas a desarrollar acciones de supervisión, fiscalización y brindar asistencia técnica a las 
organizaciones comunales prestadoras de servicios de saneamiento en el ámbito de la jurisdicción del 
distrito de Contumazá: 

Que. mediante informe Nº 16-2022-MPC-EHNL/ATM. de fecha 17 de febrero del 2022, emitido 
por el responsable del Área Técnica Municipal de Saneamiento, sobre la incorporación de las actividades 
de ATM en el POI 2022 de la Municipalidad Provincial de Contumazá. asignación del presupuesto para 
cumplir las actividades programadas y la certificación del 100% del presupuesto programado en el POI 
ATM -2022 con un monto total de 5/ 278, 433.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100 SOLES). 

Que. del mismo modo en el anexo del informe Nº 16-2022-MPC-EHNL/ATM, se adjunta el Plan 
Operativo Institucional 2022. Del Área Técnica Municipal de Saneamiento, el cual cuenta con el visto 
bueno de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, y conforme señala LEY N2 31365 - Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2022, en su artículo 4º Acciones administrativas en la 
ejecución del gasto público, numeral 4.2. señala que "Todo acto administrativo, acto de administración 
o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito 
presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la misma a la asignación 
de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como 
del jefe de la Oficina de Presupuesto y del jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus 
veces. en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público", siendo que la Gerencia de Planificación y Presupuesto garantiza los 

del Área Técnica Municipal (ATM) solicitando la aprobación mediante acto resolutivo el Plan Operativo 
Institucional 2022 del Área Técnica Municipal de Saneamiento", solicitando también la asignación y 
certificación del Presupuesto para cumplir con las actividades programadas en el POI ATM.2022; 

Que, conforme con las consideraciones expuestas y estando a lo dispuesto por las normas legales 
citadas, así como dentro las facultades atribuidas por el numeral 6, del artículo 20 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades - Ley N2 27972, y con las facultades y atribuciones de que esta investido el Despacho 
de Alcaldía, con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DISPONER la incorporación de las actividades del Área Técnica Municipal 
(ATM) en el Plan Operativo Institucional (POI) para el año 2022 de la Municipalidad Provincial de 
Contumazá orientadas a desarrollar las acciones de Supervisión, fiscalización y brindar asistencia técnica 
a las organizaciones comunales prestadoras de servicios de saneamiento del ámbito de la jurisdicción 
del distrito de Contumazá con un Presupuesto de 5/ 278,433.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100 SOLES), que acredito conforme al Anexo. 
"FORMULACION PRESUPUESTAL", que consta de 01 folio y "PRESUPUESTO DE RESUMEN". que 
consta de 02 de folios. que forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la asignación 
presupuesta! correspondiente para el desarrollo de las actividades del Área Técnica Municipal de 
Saneamiento. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a la Gerencia de 
Administración y Finanzas. Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia Municipal. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, que Secretaria General notifique, a los interesados la presente 
resolución; ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información, publique la presente resolución 
en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Contumazá. 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 
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FORMULACIÓN PRESUPUEST AL 

A�tivi.dá.é(�OOS:áóf Fortalecimiento de capacidades a prestadores, GL-ATM y GR- 
. , . _ , ,  ">  0/GRVCS. 

JbiiV1Jt�,���CJ�3;�1'.=: �:n�;=��ó�e Yex�����imiento de los sistemas de disposición 
.. . ;..._;, · 1 ' · .  !  � - , · · . , . '  .  

;· .. >\-�'{'. ', :;/;�'.-:;!:.-�,�;."Ji� ,::.\1'.._:,k·/f:�_r �;-;;:.: 
:'3f9J�iJ�t9-.§Q.P,?f09;: . Potabilización y otras Formas de desinfección y tratamiento . 

. : ;.' .\:�� t·'.-t•'/� ','.;r - � ;  \:,:� ,/J./.).'f�\'.',;>' ,:.\_,/_O 

l-�'}. 
r; :�. , :. �;, :;� 

�:¡t;J;l 

'.:A\ti_.;:�t; :d\ . .  ;;50>:;,0<6i.J3·,J0:;4:,�/ Monitoreo de la prestación de los servicios de agua potable y 
. . c. IVlua • · d' · . .  it · d t h t d 1-�?-�'>: :f'/,\·;f't<\'"'.',> :;·! 1spos1c1on sanr aria e excre as para ogares concen ra os. 
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